
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

18645 ORDEN de 26 de abril de 1984 por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el titulo de 
Conde de Torres a favor de don Joaquín Busta- 
manto y García de Arboleya.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912 y de conformidad con los informes emi- 
tidcs por la Diputación Permanente de la Grandeza de España, 
Subsecretaría de este Departamento y Comisión Permanente 
del Consejo de Estado,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.l, ha 
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión 
en el titulo de Conde de Torres a favor de don Joaquín Bus- 
tamante y García de Arboleya, por fallecimiento de doña Ale
jandra Orriols y Fernández de Haro.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 26 de abril de 1984.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Subsecretario.

18646 ORDEN de 16 de mayo de 1984 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus propios términos de la 
sentencia que se cita, dictada por la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, promo
vido or don Eugenio Santiago Dobarro Ramos, contra Orden del 
Ministerio de Justicia, de 6 de septiembre de 1979, la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional ha dic
tado sentencia, con fecha 24 de marzo de 1982, cuya parte dis
positiva, dice asi:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso- 
administrativo, mantenido por el Procurador don Felipe Ramos 
Cea, en nombre y representación del demandante, don Eugenio 
Santiago Dobarro Ramos, frente a la demandada Administra
ción General del Estado, representada y defendida por su Abo
gacía; contra la Orden ministerial de 8 de septiembre de 1979 
y la resolución del Ministerio de Justicia de 12 de febrero de 
1980, a los que la demanda se contrae, debemos declarar y de
claramos ser conformes a derecho y por consiguiente man tens
amos ambos actos administrativos al presente impugnados, todo 
ello, sin hacer una expresa dec'aración de condena en costas, 
respecto de las derivadas del actual proceso jurisdiccional.»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto 
er los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1984.—P. D., el Subsecretario, Ll- 

borio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

18647 ORDEN 111/00873/1984, de 9 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de octubre 
de 1983 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Pelayo Eugenio Parras Do
mínguez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en 
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacio
nal, entre parte, de una, como demandante, don Pelayo Eugenio

Parras Domínguez, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Minis
terio de Defensa de o de diciembre de 1982, se ha dictado 
sentencia con fecha 6 de octubre de 1963, cuya parte dispositiva 
es como 6igue:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a las causas de inad
misibilidad planteadas por el Abogado del Estado y desestima
mos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Pelayo Eugenio Parras Domínguez en su propio nombre y de
recho, contra resolución del Ministerio de Defensa de 3 de 
diciembre de 1982, dictada en el expediente administrativo a 
que se refieren a estas actuaciones, resolución que declaramos 
conforme a derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentenciá, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

18648 ORDEN 111/00921/1984, de 9 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con fecha 
31 de marzo de 1984 en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Marcelino Alfredo 
Ordiales Fernández, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, don Marcelino Alfredo 
Ordiales Fernández, Mniero, quien psotula por si mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representa- 
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra la resolución 
del Ministerio de Defensa de fecha 30 de agosto de 1982, se ha 
dictado sentencia con fecha 31 de marzo de 1984, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Marcelino Alfredo Ordiales Fernán
dez contra la resolución de fecha 30 de agosto de 1982 del 
Ministerio de Defensa, por ser la misma conforme a derecho; 
sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentancia.

Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

18649 ORDEN 111/00922/1984, de 9 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con fecha 
31 de marzo de 1984 en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Alfredo Ortea 
Suárez, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, don Alfredo Ortea



Suárez, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra la resolución del Ministerio de Defensa 
de fecha 25 de agosto de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 
31 de marzo de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fal’amos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Alfredo Ortea Suárez contra la resolu
ción de fecha 25 de agosto de 1982 del Ministerio de Defensa, por 
ser la misma conforme a derecho; sin hacer expresa imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos 
- firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.*’ de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, ue 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Exmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

18650 ORDEN 111/00945/1984, de 17 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con fecha 
7 de abril de 1984, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Saturnino Antuña 
Suárez, minero.

Excmos Sres..- En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, don Saturnino Antuña 
Suárez, minero, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, ia Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Minis
terio de Defensa de 31 de agosto de 1982, se ha dictado sentencia 
con fecha 7 de abril de 1984, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos él recur
so interpuesto por don Saturnino Antuña Suárez contra la reso
lución de fecha 31 de agosto de 1982 del Ministerio de Defensa, 
por ser la misma conforme a derecho-, sin hacer expresa impo
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá cerifica 
ción de los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defen
sa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1984.—Por delegación, el Directoi 

general de Personal, Federico Michavila Palla'rés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

18651 ORDEN 111/00946/1984, de 17 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con fecha 
7 de abril de 1984, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Plácido Montes Ro
bledo, minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de 
Oviedo, entre partes, de una, como demandante, don Plácido 
Montes Robledo, minero, quien postula por si mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra la reso
lución del Ministerio de Defensa de fecha 10 de septiembre de 
1982, se ha dictado sentencia con fecha 7 de abril de 1984, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Plácido Montes Robledo contra reso
lución de fecha 10 de septiembre de 1982 del Ministerio de 
Defensa, por ser la misma conforme a derecho; sin hacer expre
sa imposición de costas.

Asi por nuestra sentencia, de la que se unirá certificación 
a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.*

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defen
sa número 54/1982, de 16 de marzo, disporgo que se cumpla en 
sus propios términos la »xnrPSada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1984 —Por delegación, el Dnector 

general de Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados 
de Guerra por la Patria.

18652 ORDEN 111/00947/1984, de 17 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran Ca
naria, dictada con fecha 9 de abril de 1984, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Manuel Hernández Ramírez, Soldado de In
fantería.

Excmos. Sres : En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran 
Canaria, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Hernández Ramírez, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del Mi
nistro de Defensa de 21 de diciembre de 1981, se ha dictado 
sentencia con fecha 9 de abril de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Hernández Ramírez contra la 
resolución del Ministro de Defensa que se menciona en el 
apartado quinto del primer considerando, debemos declarar y 
declaramos que dicha resolución es contraria a derecho y por 
consiguiente la anulamos, como también declaramos la nulidad 
del trámite del recurso de alzada, que reponemos al momento de 
la práctica del reconocimiento del interesado por el Tribunal 
Médico Superior del Ejército, para informe sobre las lesiones 
en el brazo y ojo izquierdo a que aludió el actor en dicho 
recurso de alzada. Todo ello sin hacer especial imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defen
sa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentenciá.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1984.—Por delegación, el Director 

general de Persona^ Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

18653 ORDEN 111/00948/1984, de 17 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 
2 de diciembre de 1983, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Angel Domingo 
Velasco, Capitán de Complemento, C. M. U.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Cuarta de lo Cont.encioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre 
partes, de una, como demandante, don Angel Domingo Velasco, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, reoresentada y defendida por el Aboga
do del Estado, contra acuerdos del Ministro de Defensa de 28 
de julio de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 2 de diciembre 
de 1983 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Angel Domingo 
Velasco contra los acuerdos de la Dirección de Mutilados de 22 
de junio de 1979, en via de instancia, y del Ministro de Defensa 
de 11 de diciembre de 1979, en vía de alzada, y de 28 de julio de 
1980, en vía de reposición, y, en consecuencia, .los anulamos por 
no ser conformes a derecho y, en su lugar, declaramos que el 
recurrente debe ser declarado mutilado de guerra permanente 
con la puntuación de 45 por 100 e ingresado en el Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria, con los efectos 
propios desde la fecha de la petición, el 28 de noviembre de 
1977. Sin expresa condena en costas.

Asi por nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.*


